
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO  EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2008 00561 00 

ASUNTO ANEXA Y PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS 

DE ENTIDADES BANCARIAS. 

 

Se anexan al libelo y se ponen en conocimiento de la parte actora los memoriales 

allegados por Bancolombia S.A., través de los cuales da respuesta a los oficios N°. 

567 y 575, ambos del 12 de marzo adiado, en los términos solicitados en cuanto a 

la orden de levantar las medidas cautelares de fecha 26 de julio de 2013; además 

precisó frente al último oficio que de acuerdo a lo ordenado dejó por cuenta del 

Juzgado Primero (1) Civil del Circuito de Oralidad de Envigado, las sumas de dinero 

que tenía retenidas para el Rdo. 2008-00469. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

5. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _96______ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _11 de septiembre de 2020___________ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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